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Director General

D¡rección General de Energía

Min¡sterlo de Energfa y N4inas

Su Despacho

Señor Dírector:

Coñforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7-2020, 8-2020 V 9-2020 del presidente de la República y

Decretos 8-2020, 9-2020 ,27-2020 y 22-2020 del Congreso de la República q!e ratifican, r€forman y prorrogan el Estado

de Calamidad Pública en todo elterritorio nacionalcomo consecuencia del pronunc¡amiento de la O¡gan¡zación túundial
de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-19 como emergenc¡a de salud pública de importancia internacional y de¡

Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casoa de coronavirus (COVID-1g) en Guatemala del Ministe¡io de
Salud Públ¡ca v Asistencia Soc¡al.

De conformidad con las disposicionos presidenc¡ales en caso de calamidad pública y órdenes para el estricto
cumpl¡miento, sus modificaciones y ampliac¡ones de fecha 03, 10, 14y18 de mayo de|2020. Se establecen prohibiciones

entre ellas:

1. Se suspenden las labores y aclividades en las distintas dependencias
tiempo establec¡do y señalado anteriormente.

Se exceDtúan de la presente suspensión:

del Estado, así como en el Sector Privado por el

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, así como el personal qua determinen cada una de las
autoridades supedores de las entidades públicas

Conforme a los lvlemorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-AP|!|{07-2020 y DS-MEM-APM-009-2020, el M¡n¡stro

de Energla y lvlinas en atención a la6 disposiciones pr€Sidencialas emité las disposiciones internas que deberán ser
acaiadas por todo 6l personalque integra esta Inslitución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máximo la asistencia de personal, que se informe al
personal que debe eslar disponible en sus hogarés para atender cualqLrier eventualidad, y permitir el habajo desde casa
facil¡tando los insumos necesarios.

Las disposiciones anteriores alectan la preslac¡ón de serv¡cios lécnicos y profesionales con cargo al renglón
p.esupueslario 029 "otr.as remune¡aciones de personal temporal", pactadas entre los distintos conlÉtistas y el [,'linisterio

de fnergfa y [,4inas.

Por lo que las activi/ades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGE 72-2020 de prestación de

seryía¡os ¡ECNICO' fueron realizadas conforme las dispos¡ciones anté ores, por lo qle las mismas se realizafon tanlo
en las iñstalaciones del M¡nisterio de Energía y l\4inas, asi como fue¡á de ellas.



':

Por este,medio me d¡rjjo a usted con el,propósito¡e dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato Número DGE-72-

2020, Celebrado entre la DIRECCIóN GINERAI- DE ENERGTA y mi pe6on¿ para la prestación de serv¡cios ÍECNICOS bajo e]

renglón 029, me permito presentar el Informe Mensual de actividades desarrolladas en el perlodo del 02 ál 30 de luñ¡o

de 2020.

Se detallan Actlvidades a contlnuaclón:

TDR1. Apoyo técn¡co para la or¡entac¡ón a los usuarios, respecto a aspectos técn¡cos, orientac¡ón y emisión de órdenes de

pago;

a) Apoyé en la orientación a los usuarios, respecto a aspectos técnicos, orientación y em¡sión de órdenes de pago.

TDR 2. Apoyo en el análisis dé documentos técn¡cos relac¡onados a prácticas de Rayos X Médico V Rayos X Veterinario;

a) Apoyé en el análisis de documentos técnicos relacionados a las práct¡cas de Rayos X Médico y Rayos X

Veterinario. Con números de exped¡entes: DGE-230-2020. DGE-221-2O2O, DGE 232-2020, DGE-212-2020, DGE

219-2020, DGE-214-2020, DGE-216-2020, DGE-215-2020, DGE-278-2020, DGE-160-2020, DGE-217 2020, OGE-

229-2020, OGE-226-2020, DGE-224-2020, DGE-25+2020.

TDR 3. Apoyo en el análisis de las solicitudes de l¡cenc¡as personales y de instalaciones para las prácticas de Rayos X

Medico v Ravos X Veter¡nario
a) Apoyé en el análisis de solicitudes de las licencias personales y de instalaciones para las prácticas de Rayos X

Médico y Rayos X Veterinario. Con número de expedientesr DGE 367-2020, DGE-358'2020, DGE'359-2020, DGE'

370-2020, DGE-373-2020, DGE-375-2020, DGE,072-2020, DGE-010,2020.

TDR 4. Brindar apoyo en el proceso de aplicar las evaluaciones por suficiencia;

a) Área dental, práctica t¡po ll y lll.

Apoyé en otras actividades requeridas por el Departamento de Protección y Seguridad Rad¡ológ¡ca, relativas a la

seguridad de las fr¡entes rad¡activasy equipos generadores de radiaciones ¡oniz¿ntes.
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